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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012200319 – SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA 
SISTEMAS DE RADIO Y COMUNICACIONES 

 

Consulta 1: 

Por un lado se indica que el plazo de ejecución es de 9 meses y por otro que el plazo de entrega 
es para el Lote 1, 22 semanas y para el Lote 2, 28 semana, ¿no debería ser el mismo el plazo 
de ejecución y el plazo de entrega? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que los plazos de 22 semanas para el Lote 1, y 28 
semanas para el Lote 2, se corresponden con los plazos de entrega máximos a ofertar en la 
licitación, desestimando cualquier oferta que supere dichos plazos: 

  

El plazo de ejecución es de 9 meses, y respondiendo a la pregunta, no tienen por qué ser iguales, 
ya que en este plazo de ejecución se recogen por ejemplo la primera semana del año, cuatro 
semanas del mes de agosto y la última semana del año, que no se considerarán para el plazo de 
entrega. Por lo que, el plazo de ejecución es mayor para poder contener el plazo de entrega 
máximo más periodos que no se consideran hábiles para el plazo de entrega. 

  

 

 

 

 

En Madrid, a 27 de octubre de 2022. 
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